
 

 

 

COMUNICADO N° 

 

FECHA: 

NIVEL: 

EMITE: 

DESTINO: 

OBJETO: 

TRANSCRIBE: 

22/05/2026  

Todos los Niveles y Modalidades Oficiales 

SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES DE AVELLANEDA 

DIRECTIVOS / SECRETARIOS / DOCENTES 

INSCRIPCIÓN LISTADO EMERGENCIA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL TRAMO DE 

INICIO ACOMPAÑADO – FoTIA -  

Área Inscripción In-Fine 

 

 

 

SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES DE AVELLANEDA INFORMA QUE A PARTIR DEL DÍA 

26/05/2026 al 28/05/2026 SE ENCUENTRA ABIERTA LA INSCRIPCIÓN AL LISTADO 

DE EMERGENCIA PARA EL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL TRAMO DE INICIO ACOMPAÑADO - FoTIA 
PARA DOCENTES JUBILADOS QUE CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS SEGÚN RESOLUCION 
2002/2026, BAJO LA METODOLOGÍA ON-LINE, DEBIENDO PARA ELLO COMPLETAR Y ENVIAR LOS DATOS 
REQUERIDOS EN EL FORMULARIO ELECTRÓNICO CORRESPONDIENTE: 

  
REQUISITOS:  
 
1) Maestro de Grado (MG), con prioridad para quienes realizaron un postítulo de Alfabetización en 

Lectura y/o Escritura y/o cursos afines.  
2) Orientador de los Aprendizajes (MR) con prioridad para quienes realizaron el postítulo 

Alfabetización en Lectura y/o Escritura y/o cursos afines.  
3) Maestros de grado (MG) con título habilitante que hayan participado en programas previos: 

maestros alfabetizadores, maestros fortalecedores, docentes, ATR.  
4) Maestra/os de ciclo de adultos (MC) con prioridad para quienes realizaron un postítulo de 

Alfabetización en Lectura y/o Escritura y/o cursos afines.  
5) Maestros de ciclo de adultos (MC).  
6) Bibliotecarios (/BI) con prioridad para quienes realizaron el postítulo de Alfabetización en Lectura 

y/o Escritura y/o cursos afines. 
 

 

 

• ENLACE DE ACCESO AL FORMULARIO ELECTRÓNICO DE INSCRIPCIÓN. 

https://forms.gle/ATKtEGwB7gxEoUiJ7 

 

 

 106 / 2026 

INSCRIPCIÓN A LISTADO DE EMERGENCIA  
PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL TRAMO DE INICIO ACOMPAÑADO - FoTIA 

LA APERTURA O CIERRE DE INSCRIPCIÓN DE ÁREAS DE LOS NIVELES Y MODALIDADES A LOS LISTADOS 
108 B (IN-FINE) Y EMERGENCIA PODRÁ SER MODIFICADA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE 
COBERTURA DEL DISTRITO, SIENDO INFORMADO POR COMUNICADO DE S.A.D. PERIÓDICAMENTE. 

https://forms.gle/ATKtEGwB7gxEoUiJ7


 
SE INFORMA ADEMÁS, QUE A PARTIR DEL ENVÍO DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN SE PODRÁ 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO ON-LINE DEL PROCESO DE EVALUACIÓN A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE: 

• ENLACE DE ACCESO AL ESTADO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL LISTADO 108 B (IN-FINE) / 
EMERGENCIA. 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/e/2PACX-1vRNreJJZLIhbhQahRzT7mDOLU2vAptQf2R5n9j- 
oOTX9dXV_G4THpl7YcZuCLVxTALY64hueI9cDj3G/pubhtml 

LA PRESENTACIÓN DE RECLAMOS ANTE DISCONFORMIDADES CON LA EVALUACIÓN OBTENIDA 
DEBERÁN CANALIZARSE A TRAVÉS DEL SIGUIENTE FORMULARIO: 

• ENLACE DE ACCESO AL FORMULARIO DE RECLAMOS. 

https://forms.gle/d6PZA3HiHWVmdnHB6 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ADJUNTAR EN EL FORMULARIO ELECTRÓNICO: 

 

1- ENLACE DE DESCARGA DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN (DECLARACIÓN JURADA DE INSCRIPCIÓN): 
http://www.sadavellaneda.com.ar/index.php/repository/Formularios/FORMULARIO-DE- 
INSCRIPCI%C3%93N-LISTADOS-IN-FINE/ 

 
2- DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD (ANVERSO Y REVERSO). 

 
3- TÍTULO SECUNDARIO – TERCIARIO Y/0 UNIVERSITARIO (DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL CONSEJO ESCOLAR 

CORRESPONDIENTE A SU DISTRITO). 

4- ESTUDIANTES DE CARRERAS TERCIARIAS Y/O UNIVERSITARIAS DEBERÁN PRESENTAR CONSTANCIA DE 
ALUMNO REGULAR Y CONSTANCIA DEL 50 % O MÁS DE MATERIAS APROBADAS DE LA CARRERA. 

 
5- CURSOS (DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN EL CONSEJO ESCOLAR CORRESPONDIENTE A SU DISTRITO). 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/e/2PACX-1vRNreJJZLIhbhQahRzT7mDOLU2vAptQf2R5n9j-oOTX9dXV_G4THpl7YcZuCLVxTALY64hueI9cDj3G/pubhtml
https://docs.google.com/spreadsheets/d/e/2PACX-1vRNreJJZLIhbhQahRzT7mDOLU2vAptQf2R5n9j-oOTX9dXV_G4THpl7YcZuCLVxTALY64hueI9cDj3G/pubhtml
https://forms.gle/d6PZA3HiHWVmdnHB6
http://www.sadavellaneda.com.ar/index.php/repository/Formularios/FORMULARIO-DE-INSCRIPCI%C3%93N-LISTADOS-IN-FINE/
http://www.sadavellaneda.com.ar/index.php/repository/Formularios/FORMULARIO-DE-INSCRIPCI%C3%93N-LISTADOS-IN-FINE/

